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SOLBES MIRA

ANEXO

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agricolas.

Tres.-Se autorizan 1m. cambios de denomincación de titulos de
Prodvctor siguiente:

Actual: Don Bautista Juan Juan. Nueva denominación: Don' Juan
Jase Juan Martíncz.

Cuatro.-La concesión a que hacen referencia los apartados a) y e)
del anexo.i1l1plíea el cese del título de Productor Multiplicador.

Madrid. 13 de septiembre de 1991.

25022

e) Productores de Plantas de Vivero de Vid con categaria de
Seleccionador:

«AgromilJora Catalana. Sociedad Anóriima».

a) Productores de Plantas de Vivero de Frutales con categoria de
Seleccionador:

«ViverQs Jesus Verón y Compañia».
«Agromillora Catalana, Sociedad AnÓmma».

b) Productores de Plantas de Vivero de Vid con categoria de
Multipli<:ador:

Don Juan Juan Micó.
Don Rafael Férrez Ruiz.
Don A~l Montesinos Gisbert.
Don Vicente Santandrén Langa.

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace publica la homolo
gación genérica de los traétoresmarca «Valmet». modelo 455-4. cuyos
datos homolugados dl' potencia y consumo figuran en el anexo.

Scgundo.-La potencia de insl:ripción de dichos tractores ha· sido
estabkcida en 57 ('v.

Tc-n.:cro.-Los men':-lonados tractores quedan clasificados en el sub
grupo l.:! ddanexo de la R...·soluc-ión de esta Dirección General
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 2~ de enero de 1981,
por la que se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979. sobre

RESOLC'CiO;\, de 18 de sepliembre de 199J. de fa Direc
áón (i(,llera! de Producciones l' Jfercados Agrú.'olas. por Ja
(¡lit! se resuehe la homologació/I gcnérü:a de los tractores
marca <{ Valmet», modelo 455c4.

Solicitada por «Desoto Internacional, So(iedad Anónima». la homo
logación de, los tractores que se citan. y practicada la misma por
con\'alldaclOnde su prueba OCDE, realizada por la Estación de Ensayos
del S.R.J.O.E.A.F. (Finlandia), de conformidad con lo disp.uesto en la
Orden de 14 de febrc-ro de 1964:

RESOLUCIO/\j de 13 de septiembre de 1991, der1Jls!ilulO
de Fomento Asocialiw Agrario, sobre constitución e ifls~

crip<:fón en el RegIStro Gl'n"ral de Sociedades Agrarias de
Transformación de Ja Socicdud Agraria de Transformación
miméro 9.061, con expresión de su denominación. domici·
lio, responsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto ·1776/1981,
de 3 de agosto. y vista la propuesta favorable emitida por la Dire¡;;ción
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Dirección
General tiene a bien resolver lo siguiente:

Prirncro.-A.probar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 9.061, denominada «Corral Derroca{)~, cuya duraCIón será
indefinida y que tiene por objeto social la explotación en eoroun de las
tierras; tiene un capital social de. 20.000.000 de pesetas y su domicilio
se establece en Nueve de Octubre, 6, Vallada (Valencia). y la responsabi
lidad frente a terceros es limitada. Está constituida por cuatro socios y
su Junta Rectora figura compuesta por: Presidente, don Jase García
García; Secretaría. don Alano García Cano; vocales, doña Teresa Cano
García y doña María Sheila Garda Cano. <

Segundo.-Ordcnar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid, 13 de septiembre de 1991.-EI Duector general, Conrado
Herrero GÓmez.
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Marca «Ericsson», modelo Dialog 2755.

Características:
Primera: Digital.
Segunda: Digital por teclado.
Tercera:, Mcmonzación para marcación automática (m,p.m.a.);

transfereneta de llamada (t.U.); señal luminosa entrante (s.l.e.); reHama
da (~); instalación mural (j.m.); cordón extensión modular (c.e.m.);
desvlO de llamadas (d.II.); llamada en espera 01.e.); musica en espera
(m.e.); retransmisión ultimo numero (r,u.n.); control de volumen (c.v.);
botón de mute de microteléfono (b.rn.m.), y manos libres (m.I.).

En virtud de lo establecido en el artículo 6 .del Real Decreto
106~/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado de 5 de
septiembre). estos equipos además deberán estar en posesión del
Certificado de Aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación eri serie para
el merc~do interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento;
Madrid. 22 de julio de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

ORDEN de 13 de septiembre de 1991 por laque se concede
el [{[uJo de Productor de Plantas Je Virero, con cardaer
deJinilim, a distintas Entidades.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7,° de la
Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero: los
artículos 7.°,8.°.9.° Y 15 del Decreto 3767/1972. de 23 de diciembre.
por el que se aprueba el Reglamento General sobre Producción de
Scmillas y Plantas de Vivero. y en el Reglamento General Técnico de
Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero. aprobado poI'
Orden de 23 de mayo de 1986.

Este Ministerio. vista la propuesta formulada por el Grupo de
Trabajo de Títulos de Productor del Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero. prevIo informe de las Comunidades Autónomas
afectadas y a propuesta de la Dirección General de Producciones y
Mercados Agrícolas, ha tenido a bien resolver:

Uno.-Se concede el título de Productor de PLantas de Vivero', con
caracter definitivo. a las Entidades citactasen el anexo adjunto y cnla
categoría y ¡rupo de plantas que en el mismo se especifican.

Dos.-Las concesiones a que hace refercnciael apartado anterior
obligan al cumplimiento de los requisitos Que se exigen para la
obtención dcl título dc Productor de Plamas de Vivero en el
Decreto 3767/1972. de 23 de diciembre. por el que se aprueba el
Reglamento General sobre Producción de $cmiHas y Plantas de Vivero,
en el Reglamento General Técnico de Control. y Certificación. de
Semillas y Plantas de Vívero, aprobado por Orden de 23 de mayo
de 1986, y los Reglamentos Técnicos de Control y Certificación de
Plantas d,: y'ivero de Vid, Frutales y.Fresa. aprobados por las Ordenes
de 1 de Juho de 1986, de 16 de Julio de 1982 yde 3 de marzo
de 1989. respectivamente.

25019 CORRECC/DN de errores de la Resolución di! JO de
diciembre de 1990, de la Dirección· General de Pohtica

_Tecnológica. por la que w? homologa un recepror de
televisión. marca «HitachÍJ>, modelv CJIT-4200. fabricado
por «Hitachi Ud.», en su instalación industria/ubicada en
Yokohama (Japón).

J
Advertidos crrores en el texto de la mencíonada Resoludón. inserta

en el (Boletín Oficial del Estado» numero 52. de' fecha 1 de marzo
de 1991, página 7.109. se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En el sumario. donde dice: «fabricado ·por "Samsung Electrónica 25021
Portuguesa"». debe decir: «Fabricado por "Hitachi.Ltd''», y donde dice:
«Ubicada en Alcoitao (Portugal»>, debe decir: «ubicada en Yokohama
(Japón»>.


